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por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado_ de
8 de enero de 1986 y corrección de errores en «Boletín Oficial del Estado"
de 5 de junio de 1986),

Certitlcado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: .Talco., en Francia.
Marca: -Talco».
Modelo: CS-804.

tadores, Fabricantes o Comercializarlores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se.
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado per Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), 'se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: _Talco», en Francia.
Marca: .Talco•.
Modelo: C8-8()..3.

por el cumplimiento de la normativa siguiente: con la inscripción

ANEXO

Q-J 98930165

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

Orden de 17 de diciembre de 1985 (_Boletín Oficial del Estado_ de
8 de enero de 1986 y corrección de errores en .Boletín Oficial del Estado"
de 5 de junio de 1986),

con la inscripción Q-J 98930166

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1998.

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: 68-88 MHz.

Advertencia:

Potencia máxima: 25 w.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: 68-88 MHz.

La utilización de este aparato debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado. numero 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

17007 RESOLUCIONde5de abril de 1993, dE la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
,de aceptación al radioteléfono mÓ'llil VHF, marca ..Talco",
modelo CS-8OJI.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Sitre,
Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid, Antonio López, 23'!J
código postal 28026,

Esta Direcci6n General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil VHF, marca «Talco., modelo CS-SÜ-4, con la ins
cripdón E 98 93 0165, que se inserta como ar,t'xo a la presente Resolución.

En (:umplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decnto
1066/1989, de ?8 d~ agosto, la validez d,-, dicho certHkado queda con
didonada a la ebtencitm del nlÍmero tIe im>~"ipdón en el Rtlg.istro de ImIJor·
tador'C's, Fabricantl.>~. o Carn"!"chliz;v:l: ':~H"C! .t~ní.lil A'hninistracián
d~" T,:,!f-::OIT'.ufli¡·ac;',\I""',

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<BoJetin
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nada! Ariño.

17008 RESOLUC/ON de 5 de abril de 1993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al radioteléfono portátil VHF, marca "Icom..,
modelo IC-H16.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decrf>to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desep-rollo ,
de la Ley 31/1987, de- 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Sque1ch
Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio social en Barcelona, Conde de
Borrell, 167, bajo, código postal 08015,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca .Icom.., modelo IC-HI6, con la ins
cripción E 98 93 0174, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registrp de Impor
t.adores, Fabricantes o Comercializadores que otprgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certificado de a('eptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
;~li 1987, dt: 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunkacic.nes,
(-,: rdadün t~m, los equipn:->, apara-:.os, dis-positivos y siste¡:,,,,!; a r~u(' se
n-fl·'rf> el ;:,:-H,'oI!O ;:'fl ti dicho t.t.'xtú kgal, aprobado por R',1! Decreto
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y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (.Boletín Oficial del Estado_ de 20 de
junio y corrección de errores en· .Boletín Oficial del Estado_ de 26 de
julio),

1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: dcom Incorporated_, en Japón.
Marca: .Icom_.
Modelo: Ie-H16.

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

o 98930171con la inscripción

Marca: ..Indelec•.
Modelo; IP-118.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (.Boletín Oficial del Estado- de 20 de
junio) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado. de 26 de julio),

Advertencia:

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 12.5 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 146-174 MHz.

o 98930174con la inscripción

Advertencia:

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 138-174 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico. y del ser
vicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (..Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 5 de abril de 1993.~EIDirector general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenaci6n de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

17010 RESOLUClON de 9 dejunio de 1993, conjunta de 14 Secre
taria General de Comunicaciones y de la Subsecretarín
de EconomIa y I1acienda, sobre emisión' y puesta en cir
culación de una serie de sellos de Correos denominada
"Efemérides". Centenario Ferrocarrillgualada-MartoreU.

17009 RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de 14 Direccü5n General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al radioteléfono portátil VHF, marca ..In
delec", modelo IP-118.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrO"
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se ,refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Indelec, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Zamudio, Parque
Tecnológico, parcela 108, 48016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca "Indelec., modelo IP-118, con la ins~

cripción E 98 93 0171, que se inserta como anexo a la presente Resolución.
En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto

1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

De conformidad con lo establecido en el artículo 99, uno, 2, d) de
la Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, yartícu
lo 2.°, d), de los Estatutos del Organismo autónomo Correos y Telégrafos,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaria
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de SE'llos de Correos: .Efemérides•. Centenario Ferrocarril Igua
lada-Martorell.

En su virtud, hemos resuelto:

Artículo 1." Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denonÚnación
de «Efemérides•. Centenario Ferrocarril Igualada-Martorell.

ArL 2." Dentro de la serie -Efemérides-, se pondrá en circulación
un sello conmemorativo de la inauguración, cien años antes, de la línea
de ferrocarril Igualada-Martoren.

El sello reproduce la primera máquina de vapor que llegó a la estación
de Igualada.

Características técnicas:

Valor facial: 45 pesetas.
Procedimiento de impresión: Calcografía en papel estucado, engomado,

mate, fosforescente.
Tamaño del sello: 40,9 por 28,8 milímetros (horizontal).
Dentado: 133/4.
Tirada: 20.000.000 de efectos, en pliegos de 50 sellos.

Cel1ificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglameuto de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecornunicaci(H,~s,

en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decrt::to
1066/1989, de 28 de agosto (..Boletin Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equip,¡; :';'b:'!k;tt;léfüno portátil ~;F.
Fabrin.~.o::; :'01'; '¡ndelec~.en Esp<>.:i\a.

Art. 3.° La venta '! puesta en circulación de estos efectos se iniciará
el 4 de julio de 1993.

La distribución de estos efectos a los puntos de venta cesará el 31
de diciembre de 1997, no obstünte lo cual mantendrán ilimitadamente
su valor a efectos de franqueo.

Ail. 4.° De cada uno de esto:.: efectos quedarán reservadas en la Fábri
ca N;~dl)na! je Moneda y Timbrlf" 3.500 unidades a disposicifm del Orga
ni.s:nü autónomo Cúneos y Tdt:¿rufos, a fin de que puedd atender los
cOJllpromisos ;_nV:~rn~d<:~;,-s, ~1:1~--' ;.)~ n~lativos a: ot.Jjgacior'~s derivadas
de la Unión Pu_Jtal l';T¡\'~n,ii-l, (:f¡; '.1 <Jo los ~nkr"a.rnbios ccn otras Aimi
r,;j$tra,-;Íon¡~s r\,-':'>tak~_ Ct',ar,d, .~<; '-cL!l~; ..nda$ le 'lc')nsej~n ü a j!úcto

de '!~d,ú O;,-g;;,id',::;1i"':' ~,' ('" ,_,,'l,e (;, ¡{, ,; :(: 1'(;1;';, a..'ií c lme) ülregrarlas en 11)."


